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Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO  
E.        S.        D.         
 
PROCESO:                VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:        KAREN YIDSLEY MORA MONTILLA Y OTRA 
DEMANDADO:          COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA. Y OTROS 
RADICACIÓN:          520013103004-2022-00171-00 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor, vecino de la ciudad de Cali, Valle, identificado con
Cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado
General de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, tal y como se acredita con el certificado de Existencia y
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali y la Escritura Pública No. 1910 del
04 julio de 2001 otorgada por la Notaría treinta y seis del círculo de Bogotá, que se adjuntan al presente
escrito, procedo a contestar la Demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual incoada por señora
KARENN YIDSLEY MORA MONTILLA en contra de mi procurada, de conformidad con los argumentos
esgrimidos en documento adjunto. 

Copio a las demás partes en la remisión del presente trámite. 

Cordialmente,  
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.  
C.C. 19.385.114 de Cali. 
T.P. 39.116 el C.S. de la Jra. 


